
ORDENANZA NÚMERO 5.232
VISTO el Expediente N° 16.927/2026 C.D. (Archivo N° 52/2026) “D” 519/2025. DIRECCIÓN DE AMBIENTE. R/Nota eleva pliego de Bases y Condiciones que la Dirección de Ambiente pretende firmar p/ el retiro del aceite vegetal usado generado en la ciudad de Azul, incluye retirada, transporte, tratamiento y disposición final.
Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.

Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE la Licitación Pública N° 17/2025 para la concesión del servicio de recolección, almacenamiento, transporte, tratamiento y disposición final de aceites vegetales y grasas de fritura usados en el partido de Azul.
ARTÍCULO 2°.- ADJUDÍCASE la concesión del servicio de recolección, almacenamiento, transporte, tratamiento y disposición final de aceites vegetales y grasas de fritura usados en el partido de Azul, a la firma "ECOPOR S.A." CUIT 30-70952797-1, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones que rige la contratación y antecedentes obrantes en las actuaciones administrativas de referencia.
ARTÍCULO 3°.- RECHÁZASE la oferta del proveedor "Sodir SRL", por no ser conveniente a los intereses municipales.
ARTÍCULO 4°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a la suscripción del contrato de concesión, si correspondiere y; cuanta más documentación y cuestiones operativas que la presente concesión demande.

ARTÍCULO 5°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.

09/04/2026.-sm-

FUNDAMENTOS
VISTAS las actuaciones administrativas D-519/2025 y la Ordenanza N° 5.024/2024.
Y CONSIDERANDO
Que la Ordenanza N° 5.024/2024 tiene por objeto la regulación, control y gestión de aceites vegetales y grasa de frituras usados (AVUs), que comprende la generación, manipulación, recolección, almacenamiento, transporte, tratamiento y disposición final en la jurisdicción del partido de Azul. 
Que en su art. 32° facultó al Departamento Ejecutivo a realizar convenios, contrataciones o concesiones con empresas interesadas en realizar la Recolección de AVUs y que se encuentren bajo los estándares que exigen las normativas nacionales y provinciales. 
Que en cumplimiento de la normativa ut-supra referenciada, mediante Decreto N° 1.135/2025 se llamó a Licitación Pública N° 17/2025, se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones, y se estableció la fecha de apertura de ofertas para el día 05 de agosto de 2025 a las 10.00 horas. 
Que a fs. 47/49 obran las publicaciones realizadas en el Diario "El Tiempo" de Azul y 51/52 y 54 las realizadas en el Boletín Oficial de la provincia de Buenos Aires. 
Que a fs. 337 se adjunta acta de apertura de sobres (fecha: 05 de agosto de 2025), de la cual surge que se presentaron dos ofertas válidas (SODIR SRL y ECOPOR SA). 
Que a fs. 338 interviene la Oficina de Compras sin objeciones, informando la presentación de las dos ofertas válidas. 
Que a fs. 339/341 obra dictamen técnico por parte de la Comisión de Evaluación de Ofertas conformada de acuerdo al Decreto N° 1.135/2025 (art. 9º), quienes habiendo analizado los antecedentes, documentación, propuesta de servicio y tecnología y, propuesta económica de ambas empresas oferentes, concluyen "(...) Por lo analizado y comentado anteriormente, esta Comisión sugiere que la propuesta desarrollada por la empresa ECOPOR S.A. resulta ser la más indicada técnicamente y beneficiosa a los intereses municipales. Esto se debe a que presenta el porcentaje de retorno más alto para el Municipio, con un 13% de litros recolectados por mes. Además, introduce una nueva tecnología e innovación con su aplicación digital para la entrega en tiempo real de manifiestos con firma digital, descarga por QR y envío por correo electrónico. La empresa demuestra una vasta experiencia en la ciudad, realizando este trabajo hace más de 18 años. Finalmente, la empresa ECOPOR S.A. es la única empresa que le da importancia a los puntos limpios distribuidos en los distintos puntos de la ciudad, y presenta la totalidad de la documentación exigida por la legislación provincial (registro de Tecnologías de Residuos Sólidos Urbanos, certificado de Aptitud Ambiental, registro como transportista de Residuos No especiales, permiso de explotación de agua subterránea y la habilitación Municipal del establecimiento en Bella Vista)". 
Que a fs. 347 la Secretaría de Economía y Hacienda no encuentra objeciones a la aprobación y adjudicación de la oferta presentada por la empresa "Ecopor SA". 
Que advertido que el plazo de mantenimiento de ofertas se encontraba vencido, se solicitó a la Oficina de Compras que, de considerar oportuna la continuidad de la contratación que se promueve, solicite al eventual adjudicatario la ratificación de la oferta y la ampliación del plazo de mantenimiento en las mismas condiciones. 
Que, en cumplimiento de lo solicitado se agrega a fs. 349/350 correo electrónico, de la empresa "Ecopor SA", quien manifiesta mantener la oferta hasta el 05/08/2026. 
Que conforme lo determinó la Oficina de Compras a fs. 23, resulta de aplicación lo normado en los artículos 230º a 239º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, por lo que corresponde proceder a elevar las actuaciones para que el Concejo Deliberante con criterio propio y en ejercicio de facultades que le son privativas, evalué la adjudicación a la empresa "Ecopor SA".
POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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